SINAPA

DECRETO 993/91 T.O. 1995

SISTEMA DE SELECCIÓN PARA LA COBERTURA DE CARGOS CON FUNCIONES SIMPLES
	IDENTIFICACION DEL PUESTO

	

	DENOMINACIÓN: RESPONSABLE EN EL DEPARTAMENTO DE LA CARRERA ADMINISTRATIVA.

	NIVEL ESCALAFONARIO SINAPA: B – 0
	CANTID AD DE CARGOS A CUBRIR: 1

	REMUNERACION: $ 3.296,50 + 20% de la asignación básica del nivel por ejercicio profesional.
	DEDICACION HORARIA SEMANAL: 40

	EL PUESTO ESTA LOCALIZADO EN: AV. JULIO A. ROCA 782 PISO 3, CIUDAD AUTONOMA DE BS. AS.

	SISTEMA DE SELECCIÓN: GENERAL
	PERFIL Nº  01


	DEPENDENCIA JERARQUICA

	PRESIDENCIA DE LA NACION

SECRETARIA GENERAL
SUBSECRETARIA DE COORDINACIÓN
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS Y ORGANIZACIÓN
DIRECCIÓN DE DESARROLLO DEL PERSONAL Y ORGANIZACIÓN
DEPARTAMENTO DE LA CARRERA ADMINISTRATIVA




	OBJETIVOS DEL PUESTO

	Efectuar la tarea de Responsable en el Departamento de la Carrera Administrativa.


	TAREAS QUE SE REALIZAN DESDE EL PUESTO

	· Organizar y supervisar las tareas vinculadas a la aplicación del subsistema de evaluación del desempeño   del personal.
· Prestar la apoyatura técnico- administrativa que se requiera durante la instrumentación de los procesos de selección del personal.

· Articular con el Departamento de Formación y Desarrollo del Personal la promoción de grado de los agentes, atendiendo al cumplimiento de los requisitos establecidos en la normativa vigente.

· Participar en el Departamento de Formación y Desarrollo del Personal en la elaboración y actualización del libro de perfiles profesionales de la jurisdicción.


	RESPONSABILIDADES DEL PUESTO

	Las inherentes a las tareas que desempeña desde el puesto.


	TIPO DE SUPERVISION RECIBIDA

	Responsable en forma directa ante el titular de la Dirección de Desarrollo del Personal y Organización.


	REQUISITOS DEL PUESTO

	EDUCACION FORMAL MINIMA: Titulo Universitario en Ciencias Sociales y/ o carreras a fines. Cursos afines a las tareas del puesto.

	EDAD MINIMA: Veinticinco (25) años. Preferentemente superior a los treinta (30) años de edad.

	EXPERIENCIA: No inferior a DOS (2) años en temas afines a las tareas del puesto. Ejercicio de  funciones que impliquen coordinación y control de equipos de trabajo.

	OTROS CONOCIMIENTOS:  

· Manejo de software de bases de datos, de PC y utilitarios. 

· Conocimientos generales en tareas administrativas y normas de diligenciamiento administrativo.
CONOCIMIENTOS ESPECÍFICOS:

· Decreto 993/91 ( T.O. 1995) y sus modificatorios y complementarios.

· Ley Nº 25.164 (Empleo Público) y sus reglamentaciones.
· Decreto 214/06 (homologa el Convenio Colectivo de Trabajo General del Sector Público Nacional).
· Ley Nº 24759  “Ética Pública en la Función Pública”

	RASGOS PERSONALES:

Capacidad analítica. Capacidad de resolver situaciones atinentes a su tarea específica, dedicación al trabajo, colaboración  e iniciativa. Discreción y responsabilidad. Fluidez en la comunicación oral y escrita. Capacidad y diligencia para resolver problemas. Idoneidad para la conducción de personal a cargo. 

	PONDERACIÓN DE FACTORES:

FORMACIÓN: 30 %

EXPERIENCIA: 40 %

RASGOS PERSONALES: 30 % 


SINAPA

DECRETO 993/91 T.O. 1995

SISTEMA DE SELECCIÓN PARA LA COBERTURA DE CARGOS CON FUNCIONES SIMPLES
	IDENTIFICACION DEL PUESTO

	

	DENOMINACIÓN: ANALISTA PRESUPUESTARIO PRINCIPAL EN LA DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN Y CONTROL PRESUÙESTARIO.

	NIVEL ESCALAFONARIO SINAPA: B – 0
	CANTIDAD DE CARGOS A CUBRIR: 1

	REMUNERACION: $ 3.296,50 + 20% de la asignación básica del nivel por ejercicio profesional.
	DEDICACION HORARIA SEMANAL: 40

	EL PUESTO ESTA LOCALIZADO EN: PTE. JULIO A. ROCA 782, PISO 1, CIUDAD AUTONOMA DE BS. AS.

	SISTEMA DE SELECCIÓN: GENERAL
	PERFIL Nº  02


	DEPENDENCIA JERARQUICA

	

	PRESIDENCIA DE LA NACIÓN

	SECRETARIA GENERAL

	SUBSECRETARIA DE COORDINACIÓN

	DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN

	DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN Y CONTROL PRESUPUESTARIO


	OBJETIVOS DEL PUESTO

	Asesorar y asistir profesionalmente al titular de la Dirección de Programación y Control Presupuestario.Supone responsabilidad sobre el cumplimiento de los objetivos asignados.


	TAREAS QUE SE REALIZAN DESDE EL PUESTO

	· Elaboración del Anteproyecto de Presupuesto anual de la Jurisdicción, de acuerdo a las pautas y políticas establecidas por el Ministerio de Economía y Producción y la Jefatura de Gabinete de Ministros.

· Confección de informes de gestión relacionados con la ejecución presupuestaria (estado de ejecución presupuestaria, series y gráficos comparativos, proyecciones de gasto, etc.) para las autoridades jurisdiccionales en forma quincenal o cuando se le requiera.

· Colaborar en la confección de la programación y reprogramación de la ejecución financiera (cuotas de compromiso y devengado) trimestral de un Servicio Administrativo Financiero de acuerdo a la previsiones de gasto proyectadas para el trimestre, colaborar en la elaboración de la programación de la ejecución física.

· Análisis de la evolución de las partidas presupuestarias en forma periódica a los efectos de elaborar, en el caso de ser necesario, las modificaciones presupuestarias correspondientes de acuerdo a la delegación de facultades previstas en la Decisión Administrativa de distribución de la ley de presupuesto de cada ejercicio.
· Asesorar a los organismos dependientes del Servicio Administrativo Financiero en todas las tareas relacionadas con el sistema presupuestario.


	RESPONSABILIDADES DEL PUESTO

	Las inherentes a las tareas que desempeña desde el puesto.


	TIPO DE SUPERVISION RECIBIDA

	Responsable en forma directa ante el titular de la Dirección de Programación y Control Presupuestario.


	REQUISITOS DEL PUESTO

	EDUCACION FORMAL MINIMA: Título Universitario preferentemente en Ciencias Económicas.

	EDAD MINIMA: Veinticinco (25) años. 

	EXPERIENCIA: DOS (2) años de experiencia como mínimo de experiencia realizando tareas afines al puesto en la Administración Pública Nacional.

	OTROS CONOCIMIENTOS:  

· Conocimiento del idioma inglés (deseable).
· Manejo de software de bases de datos, de PC y utilitarios.
CONOCIMIENTOS ESPECÍFICOS:

· Conocimiento integral de la Ley de Administración Financiera y conocimiento de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional Nº 24.156, modificatorias y reglamentarias.

· Conocimientos de la Ley de Presupuesto vigente y de su Decisión Administrativa de distribución.

· Dominio del Manual de Clasificaciones Presupuestarias del Sector Público Nacional.

· Manejo del Sistema S.L.U. (Sistema Local Unificado) en módulos afines al sistema presupuestario.

· Dominio de la Base de Datos de Inversión Pública (BAPIN II).

· Conocimientos generales del funcionamiento integral del Servicio Administrativo Financiero.

	RASGOS PERSONALES: Aptitud proactiva. Discreción y responsabilidad. Excelente fluidez en la comunicación oral y escrita. Capacidad y diligencia para analizar y resolver problemas o temas afines al puesto. 

	PONDERACIÓN DE FACTORES:

FORMACIÓN:  30%

EXPERIENCIA: 40%

RASGOS PERSONALES: 30% 


SINAPA

DECRETO 993/91 T.O. 1995

SISTEMA DE SELECCIÓN PARA LA COBERTURA DE CARGOS CON FUNCIONES SIMPLES
	IDENTIFICACION DEL PUESTO

	

	DENOMINACIÓN: RESPONSABLE EN EL DEPARTAMENTO DE RENDICION DE CUENTAS

	NIVEL ESCALAFONARIO SINAPA:  C– 0
	CANTIDAD DE CARGOS A CUBRIR: 1

	REMUNERACION: $  2.118,50.-
	DEDICACION HORARIA SEMANAL: 40

	EL PUESTO ESTA LOCALIZADO EN: AV. JULIO A. ROCA 782 PISO 1. CIUDAD AUTONOMA DE BS. AS.

	SISTEMA DE SELECCIÓN: GENERAL
	PERFIL Nº  03


	DEPENDENCIA JERARQUICA

	

	PRESIDENCIA DE LA NACIÓN

	SECRETARIA GENERAL

	SUBSECRETARIA DE COORDINACIÓN

	DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION

	DIRECCIÓN DE PROGRAMACION Y CONTROL PRESUPUESTARIO


	OBJETIVOS DEL PUESTO

	Efectuar la tarea de Responsable en el Departamento de Rendición de Cuentas.


	TAREAS QUE SE REALIZAN DESDE EL PUESTO

	· Realizar el control de las cajas chicas asignadas por el Servicio Administrativo Financiero, previo a su liquidación y reposición, de acuerdo con lo normado en las reglamentaciones vigentes.

· Elaborar el control de la facturación que ingresa por pasajes oficiales, previo a su liquidación y pago.

· Controlar la documentación rendida, en conceptos de anticipos pagados por la tesorería jurisdiccional, para el recupero del fondo rotatorio.

· Intervenir en la liquidación de anticipos de viáticos, eventuales y pasajes por comisiones de servicio, como así también en las solicitudes de reintegro por los mismos conceptos.

· Registrar en base de datos, los pagos realizados por la tesorería jurisdiccional para el control de las rendiciones de cuentas (viáticos, eventuales, movilidad, pasajes, cajas chicas, ayudas económicas a personas y otros anticipos de gastos).

· Realizar el control administrativo de la documentación que integra los partes diarios de tesorería previo a su archivo, como así también, de la documentación que integra las ordenes de pago (c-41) previo a su archivo.

· Coordinar el control de  las rendiciones de subsidios a entidades y registrarlas en base de datos.

· Efectuar el control de los recibos de haberes del personal de la jurisdicción, recibiendo los originales con las firmas del empleado y del funcionario que certifica la real prestación del servicio y autenticidad de firmas, y entregando sus copias.

· Intervenir en la preparación de la documentación requerida a la Secretaria General, por los organismos de control, fiscalías, juzgados, oficina anticorrupción, etc.

· Asesorar a las distintas unidades ejecutoras del Servicio Administrativo que lo requieran en relación a los procedimientos de solicitud y rendición de gastos.


	RESPONSABILIDADES DEL PUESTO

	Las inherentes a las tareas que desempeña desde el puesto.


	TIPO DE SUPERVISION RECIBIDA

	.Responsable en forma directa ante el titular de la Dirección de Programación y Control Presupuestario


	REQUISITOS DEL PUESTO

	EDUCACION FORMAL MINIMA: Título secundario.

	EDAD MINIMA: Veintiún (21) años. Preferentemente superior a los treinta (30) años de edad.

	EXPERIENCIA: Dos años como mínimo de experiencia realizando tareas afines al puesto en la Administración Pública Nacional. Ejercicio de  funciones que impliquen coordinación y control de equipos de trabajo.

	OTROS CONOCIMIENTOS:  

· Manejo de bases de datos, PC y utilitarios.

· Cursos y seminarios afines con la función. 

CONOCIMIENTOS ESPECÍFICOS:

· Conocimiento integral de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional N° 24.156, modificatorias y reglamentarias.

·  Conocimientos de la normativa vigente relacionada con el Fondo Rotatorio, y en especial, con la liquidación y rendición de viáticos y otorgamiento de pasajes

· Manejo del Sistema Local Unificado (SLU) en los módulos relacionados con la liquidación y rendición del  Fondo Rotario
· Conocimiento general del funcionamiento del Servicio  Administrativo -Financiero.

	RASGOS PERSONALES: Capacidad de resolver situaciones atinentes a su tarea específica, dedicación al trabajo, colaboración  e iniciativa. Discreción y responsabilidad. Fluidez en la comunicación oral y escrita. Capacidad y diligencia para resolver problemas. Idoneidad para la conducción de personal a cargo. 

	PONDERACIÓN DE FACTORES:

FORMACIÓN:  20%

EXPERIENCIA: 50% 
RASGOS PERSONALES: 30% 


